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Precios'que el Consejo provincial en u n i ó n 
con el Comisa río de guerra de esta ciudad ha 
fijado para el' abono á ' lós «le las especies de su
ministros militares-que se hagan durante el ac
tual mes de Julio; 

• R a c i ó n de pan de 24 onzas castellanas 
"• á 6 mrs. 

Fanega de cebada 13 rs: 
•Arroba de paia Tin real 26 mrs. 
Arroba de aceite 68 rs. § 2 nws. 
Arroba de leña un real. 16 mrs: 
Arroba de c a r b ó n S rs.-17 mrs. 

L o que se publica p a r a ijue los pueblos 
tnte.resados arreglen a estos precios sus respct l i -
vas relaciones, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo ¿t" d é la R e a l orden de 27 de 
Setiembre d é i&lfi.-'Leon' 28 de Julio de i85S. 
= L u i s Ahtoilio Meoro. 

• E n ¡a Gaceta de M a d r i d correspondiente-
a l din a'4' de Jmiio p r ó x i m o j>astido se lee lo 
siguiente: 

M I N I S T E R I O P E L A G O J i E D N A C I O N . 

USAI. BEKBCTO. 

« E n el expediente y autos de competencia 
entre el Gobernador de la provincia de Alme
ría y el Juez de primera Instancia de Beija, 
de los cuales resulta: f 

Que s e g ú n convenio celebrado entre los 
pueblos de Adra y Alcjuería" en 15 de Julio 

de 18r>2 para el aprovechainienlo de las aguas 
de riego, comunes á ambos términos ,1 <jued<i 
a(Tcglado:<[He los de este . ú l t i m o pueblo apro-
vecharian las de la acequia .llamada..del. Inge
n i o u n dia de. cada semana,, que . deberia ser 
el jueves, disponiendo de ellas en los - d e m á s 
la. villa de. Adra; y que:, los . qua. infringiesen 
esta: y las demas(disposiciones ({un se., estable-
cieron, incurririan en la responsabilidad civil 
y criminal, quedando en ambos casos ..sujetos 
a ta jurisdicción ordinaria: ., 

Que .bajo el supuesto .de que. varios labra
dores de A l q u e r í a habían inflingido dicho 
convenio lomando d e la ya citada, acequia el 
agua que para el riego de sus ..tierras los convino 
cu Ja m a ñ a n a del dia 6 de Agosto de 185$, 
entab ló el Procurador.Ktndico del Ayuntamien
to de Adra ante el juzga;!o de líer)a interdicto 
reslilutorio: 

Que prove ído por el juzgado conforme • á 
los deseos del. ."'ecurrcnle coiidcnaiido á los 
denunciados en el pago dis 300; reales por via 
de indenmréac iou , requir ió le de . inhib ic ión el 
Gobernador de la provincia, resullando en ; su. 
virtuil la presente competencia: 

,Vista la Real ó r d e n de (le, ..Noviembre 
'de 18^6 qne ileclara atribución, de.: los Jefes 
polít icos cuidar de la observancia, de, las .orde
nanzas, reglamentos y disposiciones superiores, 
relativas entre o irás cosas á U dis tr ibución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefactos, 
en la que se dispuso quedos jueces'ordinarios 
conociesen de los asuntos conleiiciosos promo
vidos en la materia, mientras resolvían las'Cor
les si debia haber Tribunales conlencioso-ad-
luinistralivos: 

. Arista la R ( » l orden de SO de Jul ioyde 
1839 por la que se encarga el cumplimiento 
y.observancia de la anterior: 

Visto el art. 9 de la lev da i? de Abri l de 
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1845 sobre la ovganizr.cion y alfil urioncs de 
las Consejo* proviiiriales, s e g ú n \» cual compe
te á estos cuerpos cnleuder en todo lo con
tencioso do los d ü é r e n l e s raiiios de la A<lmi-
nisliacioi», para los cuales no establezcan las 
leyes juzgados especiales: 

Considerando, 1 0 Que el pacto ó concor
dia «elebrado entre les pueblos de Adra y A l 
quer ía para el aprovecliamiento de las aguas 
de su t é r m i n o constituye romo todos los de 
su clase cuando eslan debidamente aprobados 
por la Autoridad competente una verdadera 
ordenanza, reglamenlo ó régimen de riegos: 

8 . ° Que en este concepl>), y dirigida la ac
c i ó n entablada por el AymHamienlo de Adra 
ante cLjozgado de, Berja á subsanar los electos 
de -las infracciones <iue se "suponen cometidas 

^por varios lábrádore» de Alqíiéria 'de vina, de-.' 
las-disposiciones del convenio referido, al G o 
bernador de la provincia compele su coiioci-
iiiiento y apreciación, como encargjido por las 

^referidas Reales ó r d e n e s ; de hácé'r ciimplir y 
observar' lo establecido- en las ordenanzas y 
reglamentos de- riegos: ' • ':' 

• 3;° Que ' en el caso d é que la providencia 
• que aquella Autoridad ádópta'se ataca re 'derechos 
'privados lícito seria' a r q u e sé creyera perjudi
cado acudir ante el Consejo* provincial respec-

- tivo, coiñ'ó tribunales 'ordinarios :que son estos 
'fcuei'pos en materia cónlén'ciÓM-adniinistráiiyá, 
« e n arreglo al art. 9¿0; déi:la ley de' s ü ó r g a n i -
í a é i o n j y por ser los' riiismós á cuya creación 
-alude Ja primera E e á l orden citada: 

Í'K* Que esto'' no' varia, porque en el conve
nio' entre anibos pueblos-sé consignase que las 
cués t io í i es 'civiles y crini iuáles á que lá' infrac
c i ó n de lis disposiciones de' aquel pudiérá dar 

•lugar quedasen sujetas al conocimiento de los 
tribunales comunes, pues instruido el lucro 

'administrativo por razón de altas considera
ciones de ínteres público no está eh mano 
<ie los particulares renunciar á él; 

Oido el Consejo Ileal, Vengo en decidir 
«sta: competencia á favor de la Adminis trac ión. 

Dado en Aranjuez á quince d é Junio de 
mil ochocientos cincuenta y t r e s — E s t á rubr i 
cado de la Real mano;=El Ministro de la G o -
bernacion-Pedro de Egaña .» 

Subsecretaría.—Seeoon ccniral.—¡Segiiciado 3.* 

« P a s a d o á informe del Consejo Real el ex
pediente sobre autorización para procesar á 1). 
Francisco: Canelles y á D . Juain Herrando; ha 
consultado lo siguiente: ' 

Excmo. Sr.: E l Consejo ha examinado el 
expediente en que él Gobernador de la pro
vincia de Caste l lón ha negado al Juez de p r i 
mera instancia de Villarreal a u t o m a c i ó n para 

procesar al Alcalde que fué de OnHa'.I).. f r a n 
cisco Canelles, y al Regidor D. Juan Hernan
do; de él resulta: 

Que habiendo tenido nolkias el Promotott 
Fiscal del juzgado de que el Alcalde de Onda 
1). Francisco Canelles había sacado de los fon
dos de propíos 14,700 reales, lo puso en no
ticia del juzgado, pidiendo sé examinase á los 
individuos del Ayuntamiento y se practicasen 
las oportunas averiguaciones, de las que apare
ció que Bautista Ballcster, depositario de los 
fondos de propios en el a ñ o de I848 tenia en 
su poder, procedentes de dicha depositaría» 
•I'4,600 rs. 8 mrs., y temiendo sufrir a l g ú n ro 
bo, como lo habian intentado, pidió á D. M i -
' g u é L - p t u e l l c s , . pad£$4lael• entofuces ..Alcalde - ,1). _ 
Francisco'Gait'elláí; que intercediese cpni'siriíji-
jo para que sacase d é su. poder 'aquélla canti-
da<l, á lo que accedió -el l i . "Francisco^' dispo
niendo que fuese trasladada á casa del Regi
dor I). Juan. Hernando; hecho lo. cual, y ga 
rantido el depositario con u n recibo firmado 
por el expresado . Alcalde .y . Regidor, se tras
ladaron nuevamente aquellos fondos para ma
yor seguridad á casa-"de -í) YMigué l Canelles, 
que. l ibró el correspondiente i;ecibp;.,á,-favor 
de los anteriores: ^ • '-. -,, . 

Que D Francisco Canelles c/jii^Kltó;!)! ^yun
ta miento si conrendria- .dis tr ibuír cutre los <;on-
cejales los fondos qiie obraban, ;en la deposita
ría .para su ...mayor seguridad, y á pesar de que 
nada se a c o r d ó el Regidor D.. A n d r é s Vives 
h a b l ó posteriormente de este suceso en el 'Ayun
tamiento,, y habiendo acordado que comparecie
se el depositario, exhibió el .-'expresado: .-'recibo,-
a ñ a d i e n d o D. Francisco Canelles que paraban 
en su poder aquellos-fondos, y 'que los entre-
garia cuando el Aynnlamienlo quisiese:. ^ 

Sin embargo el Promotor. Fiscal o p i n ó que 
hubo extracción de fondos, y que para castigar 
este delito debia pedirse al Gobernador de la 
provincia la autorización correspondiente: acor
dado asi por el Juez y remitidas las diligen
cias en compulsa al Gobernador, d e n e g ó d i 
cha autor izac ión de acuerdo con el Consejo 
provincial: 

Visto el párrafo 1.". art. 79 de la ley de 
8 de Enero de 1845, s e g ú n el cual es. pr i 
vativo de los Ayunlaniienlos nombrar bajo su 
responsabilidad los depositarios y encargados 
de lá in tervenc ión de los fondos del c o m ú n , 
donde sean necesarios, y exigirles las compe
tentes lianzas: 

Considerando que el Alcalde de Onda D. 
Frahé i sco Canelles y el regidor Hernando, al 
autorizar la traslación de los fondos municipa
les no hicieron mas que acceder á los 'desno's 
del depositario, que no tenia para ello nececi-
dad'de solicitar aquel permiso: 



Considcrüni lo ( ¡UÍ el 'Jepositario, corno ú ni.-, 
co responsable ante el Ayuiilamiento, pmlotras-
ladar los fondos qno: obraban fín Í U poder :í 
donde creyera que oslaban mas seguros y me
jor custodiados; no pudienrlo por lo l a n í o ca
lificarse de suslracciou ni de uso indebido la 
li-aslacion que se hizo de aquellos, ni tampoco 
se entorpec ió por ello «1 servicio público s e g ú n 
del expedienlc resulla: 

E l Consejo opina puede V. E . servirse con
sultar á S. M . sé confirme la negativa resuelta 
por el Gobernador de Castel lón.» 

Y 1 l iabiéndpse dignado S. M . la Reina 
f q l ' T i . g Y resolver de conformidad con lo con-

suitado por. el Consejo, de Real onlen lo co
munico á '\ . para su inteligencia y electos 
oportunos. Dios guarde a Y. t». muchos aíios. 
Madrid 8 de Jumo de 1 8 5 á . = E } ! a T i a . = S i ' . 
Gobernador, de la provincia ilc .Castellón.»-, 

X » que se ¡ n s r r t n - m este pe.nodic.a oficial 
p a r a su publicidad. L e ó n 18 de Julio de i8.>.i. 
ssiLuis Antonio Mcora. 

N L . M . asi. 

E n ta Gmna de Maditii cnrrcspondientd al Jueves.9 fíe. 
Juniu ulítmu se lee h sujmenle: 

2 » SECCION.—OFICINAS G E N E R A L E S . 

Direcclnn Goneraldc Correi)S.=Acjoi!ioc/n 1°—Circular. 

«El l íxcmo. Sr. Mini«tto de lo Goliumocion mu comiini -
a eoii fechii -it) de Müjn iiltirau la Kciil orden s i ímenlo: 

ComeiiiMdn la.-Rema (i), i), g.) <le Í\U<Í <I pomr- do las 
reformo» lU.vuilas u cahu durante los ullimus ano» en ni 
«ervício iiflblico de corren» con grande y reconocida uli-
lidad di¡ los'intereses cnlec.livos e individuales, todavía es 
positilc mfijorar csln-intcrcHante- parió de la Ailmiimlra-
eion: y iieiielrndo su Iteal amnio du la ciinvemenciii de 
generalhar y hacer tan. iíip¡d..s y cómodas cuanln « •» . 
dable Iris enmunteacinnes enl re lodos los pinitos del terri
torio, adoplando los ilinerarios ni estada actunl de imeslras 
vías, abieviando las openiciouos del Mirricio, y ex lendién-
dolas á cualesniiiera poblneioiifs en (jue huya medios de 
hacerlo, por ínüma nue parezca su imporlancia, se lia serví-
i d inundar lo siguienle: 

1." (Juc comunique V. I. las órdenes oportunas á los 
Administrailore» de correo? de los puntos priHcipalcs, á 
fiu de que á la mayor posible- brevedad informen, sobre 
los pueblos de su demarcaciou en «pie convenga aumeular 
las estafetas subalternas, variar la situación de esfas, mullipli-
car las expediciones, reclilicar los ilinerarins, y alterar 
las horas de entrada y salida de los correos de manera 
que en un mismo día pueda recibirse y cnulestar la 
correspondencia. 

•2." Que disponga V. I. lo conveniente para que se pro
ceda á la elaboración de los sellos de la corrcspoiideucia or
dinaria que han de servir para el franqueo en el año próxi
mo, arrcjjlándolos al nuevo modelo aprobado con esln fecha. 

3. ° Que asimismo mande V. 1. proceder á la fabricación 
de los sellos de 18b l correspondientes al correo interior, 
recientemente establecido en Madrid, haciendo que en cada 
uno de ellos se estampe el precio de un cuarto cu lugar de 
loi tres que en la actualidad cuesta. 

4. ° Que reunidos todos los daton, y con presencia de los 
informes emitidos por los Admitiistradores é Inspcclures dei 
ramo, se proceda por esa Dirección ¡i formar nuevos itinera
rios, cuyo objeto sea completar y perfeccionar el actual 

sistema .de correos, simplilicar lodo lo posible el servicio, r 
conciliario siempre sin detrimeiito de los intereses del E s 
tado non la mauir comodidad del público.» 

A l trashldai- ¡i V. la circular (¡el Kxcnio. Sefinr Ministro 
d i la Gobernación, y secundando por mi parte sus hiiunos 
propósitos, debo llamar su atención sobre los artículos 1." y 
4.", que son los que mas dírectanienle se (encaminan ¡i per
feccionar un servicio al cual debe» cnnciirrir con s» cid» 
é inteligencia todos los funcionarios que se iiallen encarga
dos de las Administraciones del ramo. \ 

Son muy frecuentes en.esta Dirección las reclamaciones, 
ya de Ayuntamientos, ya de personas constituidas en <%.-
iiidad, ya de los detegados del comercio, de la industria, 
do corporaciones ó empresas nm: representan grandes' 
y verdaderos intereses materiales ó políticos, que com
prenden por lo general los extréinos siguientes: 

1. " Variación de algunas estáfelas a puntos mas céntn'r 
COS V de niavnr ninvimiontii Cnméi't--al ioijuclrinl, eonnhil 
uandolo con el ínteres du los pupl>!o¿ coniaicauns. 

2. " Aumento del numero de eslaletas allí, donde por 
circunstancias particulares el niovitniento de la polilacinu, 
la mejora de nuevas vías de comiiiucai ion lliiíian pnsible^y 
conveniente .osle bciíehcio de la Adniinislraciou.,(j, . ¡ 

.5." Ndiro la variación de las salidas de las bol'u^dul^Mr-
reo, comliinundolo enn las horas de en! rada, A fin di; qui
se pueda coulcstar la correspondencia en el ini^iiio día en 
que se recibe. 

4." íiohi o la dirección esmorada v exacta que debe dar
se a las publicaciones periódicas y a toda clase do impreso}, 
icspuUiuli', no solo los sagrados deberes que a todo empica
do leal v lionrado ln imponen .su posición, sino los intereses 
de todo genero que representan las empresas periodísticas j . 
literarias, erpecialmcole en un país como el nuestro, dondii 
tura vez los esluerzos de la inteligencia v del talento CM-
cv.enlran la recompensa pecunianaide sus alanés y derechos. 

o." hobru algunas, por lorliinn excepcionales, abusos n 
equivocaciones en la dirección de las carias, v otros delalies 
que interesan al buen servicio. 

ti." Sobre retraso en el recibo de la correspondencia. 
Kcsiioltns parcial é incomplctamenli! estas •jeslioues, ni 

pueden tormar una regla constante v segura, ni menos, es
tablecer un verdadero sistema un un serncni tan imporlao-
te. tan necesario y universal, porque abraza u todas las cla
ses. 

I.as circunstancias, el tiempo v los progresos du mies-, 
tr» socjedjid ha» cambiado muy priiicipalmcnle lus condi
ciones du muchas comarcas demiestro lernloilu: y csjus-"-
lo y conveniente que la Adininislraciun acoda a todas las 
necesidades del servicio público que se vayan presenlniuln, 
ijne do algun modo se recompense la actividad ¡ndividual y 
eolgelirn der pueblo, y que no encuentre lóniora ni obs
táculo donde lu-uo dcrcclios y donde hay obligación du 
atender á sus neeesidacies. 

E n esta ¡iileligeiir.ia, y con arreglo á estos prinnnios, ' 
Tcmitirá V.en el plazo mas breve un. iiiforine razouadi, 
para llevar adelante lodas las reformas indicadas, cuidando 
muy iiailiciilarmniite dé numilustiir el medio más COIIVP-
i'ienle de, hacer los cargos, par» que en los pueblos que so 
hallen en los caminos generales pueda recibirse la: corres
pondencia 'fiianamnnte (como acnnlece eu algunas líneas) 
para no dar el espectáculo de que vean pasar sus moradú- • 
res el correo por sus mismas puertas, y luego tengan qui» 
ir A recoger la conespoiidencia n estafetas Minadas A t'i « 
y cuatro leguas, con gran retraso y los ¡nconveuicntcs que 
son consiguientes. En algunos puntos podrá haber diticulla-
des de ejecución, fáciles do vencen en otros no se conoilm 
que.haya inconveniente el mas pequeño. .Hasta puede re
sultar economía y disminución en lugar de aumento du es
tafetas. 

En cnanto al respeto y ni cuidado que se debe guardar 
con las publicaciones periódicas, me parece onnvenicnte re
cordar i V. lu que le manifesté al tomar posesión de urta 
Dirección general. 

Sen todavía muy frecuentes las quejas que, ya por l » 9 
medios ordinarius de reclamación privada, ya por U prensa, 
se dirigen sobre retraso, extravio y aun pérdida de alguna» 



corrapiHidcncias , y muy pnrlidilurmcnle lin- peiiíil'cr.». fo-
llcluí, ciiai.'CM iHis y cnlregns lie |ml)l¡ciio¡<mi!« liiaiius 6 (HM ÍI'I-
dicaM )' o l'KTiso eu CI'IÍI \mU! rudublar ulcvlu y nt'iu, 
di! miiiMii a li)f> cncnigndus dul fci vk iu (l« c a n «¡un uu 
féuii nunca oüjelu de nuusacioniis direclas ni einhuidas, pn-
iliundii rcsiiondur sali^ractiiriunicutu á rcdumacidiiu" i|uu 
m ¡ L l e i i l c i i , pues un u l tu CUMI >c les exigirá inmudialtimen-
Ic la ieí|ioi^abili(lad nm la pérdida du su deslino, y aun 
aciidit'iidu ti las T n b u n u l » , cuaudu lus circunstancias lu exi
jan. 

I.as pciilidas (|iie las empresas sufri'it ?"» muy conside-
I ¡ibli's > es |>'i ecisu cuuncer su uiucunismu ¿ iiileréses para 
«er hu-m que punió SUII grundus los peijuicius.quc jior el 
cxl'iiwo encurréospuedo» se^uiiss. (Jua sola «¡ulruga inuti-
li/a y pierde un ejemplar complelo,.aun cuando cunsle dtt 
cien eiiliegos; de manera «¡ue sun las cien enire&iis las «luí1. 
«<! |deideii para la empie-u con el uMra.lu de una si la. K s -
to deberá V. inculcarlo iiiucho cu el áiiiiuo de sus subordi-
iiadus para remediar estos males de lanía magnitud y Iras-
«¡etidénciii, cumplietido cxaclainetde cuátiio «Mure deviiliii:ioii 
de impresos pie» ¡ene la 'circular de 3 du Seticinbie du 
1849. ; 

Los nmcrilore» a periódicos se caimán y enlibian con el 
retraso ó la «iesapariewm «le lus números: las empresis su 
|ierjiidicau: la Ádn.inistracion s>! desncredila; y el gobier
no, reprobando estas tV.ltas, como seveiaiuenle las coiideníi, 
aparece i los ojos del públiro cotilo cóinplici! ó couniieuti', 
cuando desea aidieutementi; extirpar el abuso y .cnsligailc, 
como lu liara, MU eoiis.derai ion de oiu^uua especie.. 

Por último, eu el informe «pie «.•«aciVjrá \ . . liará las 
advertencias oportunas snbie la taiiacinn on las horas de 
Milida del cor'eo, leniemíu en cuenta el enlace natiiral con 
la linea general, v con las trasvi rsali'f, y «¡id.iinlo de dar 
a l público todo é l l i é m p o v)uu Ve pueda paia el arreglo.; el 
coiiciurto dcJt>s interesVs tpie.ilepeudeu 'de este servicio. 

Kstus son bis ideas del Si . Ministro «li; la Oobeniacion, 
de las «'.nales me cabe la hoiira de ser i.ittírprele y .ejecu-
tor, y «\u<í espe i» set-midaiá V. con el celo y la .aclitidad' 
que el bien del público reclaman. 

Dios guarde n V. mullios años. Jladrid 6 de Jiinio da. 
J8J3;=A¡5USI.ÍII Ksteban Coliaules.=Si'. Adniiiiisliador prin
cipal de correos de....... 

JM i/iie s« insería en el ttatttht. oficial á lo* fine* 911c 
te iiuliean. í.eun '¿t (te Julii>ile I8O3.=¿HI< Animi iu Mc-oro. 

A^UISCIOS. 

stlcahlia consUludonal de Piñales. 
En vi 'din de,la IWha y hora dtv las 

doce; de sn man.»na so mfi dió parle por 
1>. J(»se Barrios vecino de Molina Seca, 
inahifeslándonie se le habia eslraviado 
rtn macho di; edad de dos años, de la ca
sa habilación de I>.a María de Vega ve
cina de S. llojoan de este municipio; y 
á í in de su caplora he creidf» convenieitle 
se anuncie en el lloi(jtiii oficial para que 
en donde quiera que pueda ser lia bido se 
}ionga ii nú dispnsit ion para lomar lodas 
las medidas, y penas que haya lugar: 

Señas del macho eslrwiado. 
Al/.ada seis ruarlas y inedia largas; pe

lo negro morcillo; cabeza buena; cola 
idf m; cl in recién hecha; bebedero 10jt;; 

b.enadmas una nueva, lies usadas: roza

do sn dos parles del ras!t illo de la cabe-
'/,ada; esla nueva de becerro negro y con 
bolones dorados. Vinales 20 ile Julio de 
!8.'K>.=Jusé Antonio Cubeto. 

Alcal í l í c , Lonstilwional del Ayun!amienta dt 
Fi l /abrud. 

Se halla vacanhí la Secretaría'. i lel Ayunla-
iriionto de Villalnad de nueva creación dotada 
en mil reales vii. que percibirá por Ivimeslres 
de los íondo» municipales, con la obl igación 
del Secrclario de l'iirmar los repartimientos 
espedienles de .quintas y todos los detnás ne
gocios ordinarios que ocurran al Ayunlamicn— 
to. Los árés . aspirantes á dicha plaza re ini l irán 
sus solicitudes francas de porte á esta Alcal-, 
d ía en el t é r m i n o de un mes á, contar desde 
la fecha. Vi l labrid Julio 37 de I 8 5 : 3 . = É 1 /»!-
calde; Antonio Merino. 

Hal lándose vacante la Capellanía de D.. Juan 
.Villanueva y -I). Lorenzo .Valencia fundada en 
el Oratorio de N; P. S. Felipe Neri de esta 
ciudad, los patronos convocan á los Sres. eeler 
siásl icos s(»culares que se-hallen' adornados de 
los requisitos necesarios para d e s e m p e ñ a r ' el 
cargo de predicar catorce sermones anuales, 
confesar diariamente y celebrar 321 misas c ó h 
otras obligaciones que se expresarán . por el 
Ministro de la V . Congregac ión para que pre-, 
senten sus solicitudes al tnismer en el t é r m i n o 
de u n mes; debiendo tener presente que la 
•dotación al a ñ o son 4253 rs. en los que -está 
imputada la renta de la habitación que se da a l 
Capellán en el edificio del Oratorio. Vál lndol id' 
23 de Julio de 1853.=E1 Ministro, Anloliu 
Pérez. 

Ha l lándose vacante la Capellanía de D. M a 
nuel Gonzá lez y ü . José Sobron, fundada en 
el Oratorio de JS, P. S. Felipe l í e n , de esta 
ciudad, los patronos convocan á los Sres. ecle
siásticos seculares q u e ' h a l l á n d o s e adornados de 
los requisitos necesarios para d e s e m p e ñ a r el 
cargo de predicar catorce sermones anuales, 
confesar' diariamente y celebrar 321 misas 
con otras obligaciones que se espresarán por 
el Sr. Ministro de la V . Congregac ión , para 
que presenten sus solicitudes al mismo en el 
termino de un mes; debiendo tener presente 
(fue la dotac ión al año son 4)003 , rs. en los 
que está imputada la renta de la habitación 
que se le da al Capellán en el edificio del 
Oratorio. Vulladolid Julio 23 de 18.r>3.=El 
Ministro, Antolin Pérez. 

LEO?!.—Imprenta y lit. de Manuel (i. nedondo, 
calle Nnevn, (iM.'.zrt-i. v DE I.A SAI..) 


